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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 31/2018 
:PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Clúdad de México, a treinta de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Záldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
3538 Telegrama identificado con él número 525096 y  follo20200128525096, enviado 

el veintiocho de enero de este año, desde la. oficina de Telégrafos de México 
en la Ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora, por Nydia Melina Rodríguez 
Palomares, qúien se ostenta como OjrectoraGeneraI de lo Contencioso de la 
Secretaría de la Consejéría Jurídica del Gobierno del Estado de Sonora, en 
representación de la Gobernadára dé¡, Estado.: 

Documental recibida el veintinueve de enero del año en curso, en )la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 	e 

Ciudad de México, a treinta de enero dé dos mil veinte. 

Agréguese al expediente  para los efeki 	que haya lugar, el 

telegrama dé cuenta, de Nydia Melina Rodríguez Palomares, quien se 

ostenta como Directora General de lo Co 	,.so de la Secretaría de la 

Consejería Jurídica del Gobierno del Estado de Sonora, eh representación 

de la Gobernadora del Estado, quiz,qç. tiene reconocida personalidad 

alguna para interveniren este asunto, por lo que no ha lugar a acordar de 

conformidad el señalamiento 

notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con funda 

uevo domicilio para oír y recibir 

en los artículos 105, fracción II, inciso g)1, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82,  10, fracción 

1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Articulo 105 La Suprema Corte de Justicia deja-  Nación, conocera, en los1terminos que 

11
señale la ley 

réglame ntada, dé los asunto  siguiéntes: (...) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 
una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por:  
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de 
protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas; ( ... ). 
2Ley Reqiamentaria de las Fracciones i y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
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ii, 11, párrafos primero y segundo4, en relación con el 595 y 64, párrafo 

primero6, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del citado 

precepto constitucional. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

~- 1 

12 

desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
3Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
5Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6AícuIo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. ( ... ). 
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